
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900320180041900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aura Milena Pautt 
Lopez

Everth  Ruiz Alarcon, 
Jose  Gutierrez 
Caballero

01/06/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Terminación 
Por Pago Total De La 
Obligación

08001418900320160316300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Ibeth Estela Vega 
Monrroy

01/06/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Terminación 
Por Pago Total De La 
Obligación 

08001418900320180079700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocarbell Arinda Amparo 
Mnedoza Ferradanez, 
Dayro Miguel Pernett 
Morales

01/06/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Terminación 
Por Pago Total De La 
Obligación 

08001418900320160340900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Luis Fernando Arevalo 
Restrepo, Cipriano  
Bonilla Bermejo

01/06/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Termina Por 
Pago Total De La 
Obligación

En la fecha martes, 2 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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